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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00429815-UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Gerardo Fernández,DNI 14.579.063, Legajo 28.230, empleado de la
Facultad de Ciencias Médicas de esta Universidad, se dirige al señor Secretario General
y por su intermedio a este H. Cuerpo, al efecto de solicitar se considere la posibilidad de
aplicar el artículo 20 del reglamento electoral, en desmedro del cronograma electoral
aprobado por RHCS-2021-202-UNC-REC y su modificatoria RR-2021-869-E-UNC-
REC, mediante el cual se ha establecido la elección del claustro nodocente para los
días 21 y 22de octubre, y la fecha límite para solicitar reconocimiento de agrupaciones
el día 8 de setiembre de 2021;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nº  DDAJ-2021-68760-E-
UNC-DGAJ#SG, cuyos términos se comparte;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;
 

                                      EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
                                UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

                                                  R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-  No hacer lugar a la presentación efectuada por el agente Gerardo
FERNÁNDEZ, la que obra en el orden 2 de las presentes actuaciones, referida a la
modificación del calendario electoral 2021 para el Claustro Nodocente, teniendo en
cuenta el dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos DDAJ-2021-68760-E-UNC-
DGAJ#SG, cuyos términos se comparte, que obra en orden 5, y que se anexa a la
presente.

ARTÍCULO 2º.-  Notifíquese, comuníquese y archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SIETE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: Ref. EX – 2021 – 00429815 – UNC – DGME#SG Electoral-Modificacion fecha
reconocimiento agrupaciones


 
Señor Director General:


Vienen las presentes actuaciones a consideración de esta unidad de
asesoramiento, a requerimiento de la Coordinación General de la
Secretaría General (Orden 4), en las que el señor Gerardo Fernández,
DNI 14.579.063, Legajo 28.230, empleado de la Facultad de Ciencias
Médicas de esta Universidad, se dirige al señor Secretario General y
por su intermedio al HCS, al efecto de solicitar se considere la
posibilidad de aplicar el artículo 20 del reglamento electoral, en
desmedro del cronograma electoral aprobado por RHCS-2021-202-UNC-
REC y su modificatoria RR-2021-869-E-UNC-REC, mediante el cual se
ha establecido la elección del claustro nodocente para los días 21 y 22
de octubre, y la fecha límite para solicitar reconocimiento de
agrupaciones el día 8 de setiembre de 2021.


Según la interpretación del agente Fernández, de aplicarse la norma
electoral estándar de la UNC, el plazo para presentación de listas se
extendería hasta el día 14 de setiembre de 2021, lo que según su
criterio “significa mucho” (sic) lo que “valdrá para garantizar mayor
participación de compañeros nodocentes en las elecciones de
Consiliarias/os” de la UNC.


Así, las cosas, cúmplenos considerar lo siguiente:


1) Al aprobar el HCS las fechas que componen el cronograma electoral
vigente, el cuerpo ha sopesado un conjunto de situaciones fácticas y
jurídicas. Por una parte, sobre la base de un conjunto de normas de
dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional que fueron disponiendo,
sucesivamente, las distintas etapas de emergencia y los marcos
posibles de relacionamiento (aislamiento, distanciamiento, etc.), la
UNC fue desplegando un conjunto de instrumentos con impacto
académico, administrativo e institucional para abordar las
circunstancias emergentes de aquel contexto especial. 







2) En esa secuencia de situaciones fácticas y jurídicas, por intermedio
del HCS, se suspendió oportunamente el cronograma electoral para
cada uno de los claustros, y se prorrogaron los mandatos de
autoridades electivas -unipersonales o colegiadas- en curso. 


3) Al debatirse la iniciativa presentada al cuerpo por la Dirección
Electoral de la Secretaría General, sobre la base de una propuesta
técnica que contó con la más amplia participación, el HCS ha
interpretado mediante una norma especial, dictada -recordamos- en un
contexto de emergencia, que era necesario dictar una reglamentación
específica para regular este concreto momento. La norma se debatió
ampliamente, con la intervención de todos los claustros, incluido el
nodocente.


4) Es por ello que consideramos que el HCS ha procurado establecer, al
dictar RHCS-2021-202-E-UNC-REC, que en toda disposición en la que
coincida alguna cuestión a reglamentar (por ejemplo el
establecimiento de los plazos para presentar listas) con la norma
estándar (el reglamento electoral vigente por OHCS-2018-11-E-UNC-
REC, debe aplicarse o preferirse para la elección que nos ocupa,
aquella sobre ésta; por la vigencia del añejo principio lex specialis derogat
legi generali, acuñado por el derecho romano.


5) Recordamos que en virtud de la aplicación de este criterio rector de
derecho forjado por la superior inteligencia de Papiniano, las normas
coincidentes no necesariamente se derogan entre sí; sino que en la
circunstancia de coincidir,  la particular o especial, tendrá
preeminencia la especial por la materia o cronológica, y sólo cederá
ese predominio por jerarquía de los instrumentos de que se trate.


6) Ello es conteste con las disposiciones del artículo 1 del Código Civil
de la Nación Argentina, cuando expresa que los casos se resolverán
según las leyes que resulten aplicables, teniéndose a tal efecto en
cuenta, la finalidad de la norma. 


7) En ese orden de ideas, si el HCS ha aprobado un reglamento
específico, que establece fechas y plazos, cuya elaboración inicial ha
sido coordinada por el servicio electoral de la UNC, que en su debate
ha sido consensuado por todos los claustros, que garantiza la más
amplia participación, sin que exista señalamiento de perjuicio
concreto alguno por el peticionario, ni motivación puntual más que una
eventual mayor participación de empadronados por este estiramiento
de un plazo (sin que la misma se acredite, ni en cuanto a la postulación
de agrupaciones, de candidaturas o de mayor impacto en la
concurrencia de votantes), entendemos que el HCS podrá tomar la
intervención de su competencia y ratificar la vigencia del cronograma
establecido por la norma especial, para el específico acto eleccionario
que se efectuará en 2021.


Así dictamino.
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